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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVEBTESCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los niimeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veriilcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, .MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA L Ú 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos dehésela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago do 
te» real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gncctíi del 30 de Diciembre) 

PIIESWE.VCIA IIEl CONSEJO HE JIISISTROS. 

S S . Mir. el R e y D. Alfonso y l a 
E o i n a D o ñ a Mar ia Cris t ina (Q.D.G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corto sinnovedad 
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S u A l -
toza la Serenisima Sra . Infanta he
redera Doña l i a r í a de las Mercedes, 
y S S . A A . R l l . los Infantas D o ñ a 
Marín Isabel, Doña María de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

(Ga'cotn del 20 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE LA GOBEItNACION. 

D I R E C C I O N C I E X E I U L 

D E A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Cuando la ley seña la plazos fijos y 
determinados para la ojecucion do 
operaciones que so relacionan con 
los presupuestos ó la contabilidad 
do los Municipios , es no solo con
veniente, sino do todo punto indis 
pensable, que esos plazos so c u m 
plan con la m:ís rigurosa exact i tud 
¡i fin do que no so involucro ni se 
perturbo en manera a lguna la ad
min i s t r ac ión de les pueblos. 

A este propósi to cree oportuno l a 
Dirección do mi cargo recordar á 
V . S. para que á su vez lo haga á 
los Ayuntamientos de esa p r o v i n 
cia , q"uo terminando en 31 del pre
sente mes el período de ampl iac ión 
al ejorciein del presupuesto do 1879-
80. es necesario que dichas corpo
raciones procedan acto continuo á 
la correspoiulionte l iquidación del 
mismo con arreglo al articulo 141 
d é l a ley munic ipal , formando i n -
mcdiatamentcdcspuesel presupues
to adicional al del corriente a ñ o 
e c o n ó m i c o , que deberá sor aproba
do por la Junta municipal respecti
v a , y remitido seguidamente á eso 
Gobierno c iv i l para el examen y 
au to r izac ión de V . S. 

También es de grau necesidad ó 
importancia que las cuentas de los 
Ayuntamientos correspondientes a l 
repetido a ñ o económico de 1879-
80 se ul t imen en el periodo que la 
ley munic ipa l establece, y que pre
vios los t r á m i t e ? consignados en el 

cap í tu lo segundo, t i tu lo cuarto de 
la misma, se presenten á V . S. para 
su ap robac ión , si esta fuese do su 
competencia, s e g ú n el art. 165, ó 
para que las env ío ¡i este Minister io 
si debiese conocer do ellas el T r i b u 
nal do las del Reino. 

N o menos interesante es que los 
presupuestos ordinarios para el a ñ o 
económico de 1881-82 se formen en 
el tiempo marcado por la ley, y que 
después do obtener la ap robac ión de 
las Juntas municipales queden en 
poder do V . S. el dia 15 do Marzo 
p r ó x i m o , como tormirmntomonte .'o 
exige el art. 150 de la citada ley or
g á n i c a , pava corregir con la breve
dad que el asunto requiere las e x -
tralimitacionos legales que pudie
ran contener. 

Los Ayuntamientos d e b e r á n te
ner muy presento en las operaciones 
relativas á la formación y t r á m i t e s 
del presupuesto ordinario la Real 
orden circular do 15 de Enero do 
1879, inserta en la Gaceta da Madrid 
del 10 do diclio mes, cuyas ins t ruc
ciones os preciso que sean escrupu
losamente observadas. 

Cuando para cubri r el dél ic i t do 
su prosupuesto intentasen las cor
poraciones municipales adicionar á 
ta tarifa general del impuesto de 
consumos nuevas especies, c u m p l i 
r á n con ol mayor esmoro cuanto so 
provino en l a V i r c u l a r de esta D i 
rección do B do Mayo de 1878, i n 
serta en la Gacela, de 7 del mismo 
mes; debiendo V . S. por su parte re
cordar y llevar á efecto cu su caso 
lo que se le e n c a r g ó en la Real or 
den do '28 de Junio do 1878, confir
mada, por la regla ti." de la c i rcu lar 
de 15 de Enero de 1879 y a citada. 

Por ú l t i m o , siempre que los 
Ayuntamientos , con ol fin oi i ter ior-
m'ente indicado, necesiten propo
ner recursos extraordinarios, de los 
que autoriza el art. 10 do ley do 
prosupuestos de 21 do Jul io do 
1878, c u i d a r á n de formar los ex 
pedientes con l a oportunidad de
bida, y V . S. de tramitarlos con ar
reglo á la c ircular do 3 do Agosto 
del precitado a ñ o {Gaceta del 5,) á 
fin do que l leguen á esta Super io
ridad en tiempo h á b i l para su defi
n i t i va resoluc ión . _ 

Lo que esta Dirección general 
ha acordado manifestar á' V . S. para 

contr ibuir en cuanto sea posible a l 
exacto cumplimiento de las impor
tantes disposiciones de que se ha 
hecho referencia. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madr id 27 do 
Diciembre de 1880.—El Director 
general, Gabriel Fernandez de C a -
u ó r n i g a . — S r . Gobernador de la pro
v i n c i a de 

(Gaceta del Ü do Diciembre.) 

IIINISTERIO DE FOMENTO. 
Efieal órden. 

E x c m o . Sr . : Píe dado cuenta á 
S. M . el Roy (Q. D . G.) de la i n s 
tancia elevada por los representan
tes del comercio de comestibles y 
do ultramarinos de esta Corto, que 
dispuestos al uso de las pesas y me
didas del sistema m é t r i c o , s e g ú n 
las prescripciones del Real decreto 
do 14 de Febrero do 1879, solici tan 
con u rgencia el establecimiento del 
F i e l Contrasto, con arreglo á lo 
preceptuado en el reglamento do 
27 do Mayo do ISOS para la ejecu
ción do la ley do 19 do Jul io do 
18-19, y que cose el actual Contras
te del Ayuntamien to , e l cual , 
aparte do su incompetoucia legal , 
alegan ser oneroso á los intereses 
del comercio y do la industria, por 
sus tarifas desproporcionadamente 
elevadas y por el excesivo n ú m e r o 
de las verificaciones á que obliga 
anualmente ol Munic ip io . 

A l propio tiempo S. M . ol Rey se 
lia enterado de las comunicaciones 
que han mediado entre el A y u n t a 
miento do Madrid , el Gobierno do 
la provincia y esa Dirección geno-
ral , do las cuiüos resulta que el F i e l 
Contraste, nombrado con arreglo 
á la legis lación vigente , t o m ó pose
sión ante el Gobernador en 20 do 
Agosto ú l t imo , pero que no ha l l e 
gado á funcionar, por no haberle 
todav ía instalado ol Ayuntamiento 
A pesar do lo que determina la Real 
ó rden do 21 de Enero de 1868 y de 
la p r ác t i c a seguida en todas las de-
mas provincias, fundándose en ve
nir, dos siglos hace, ejerciendo por 
medio del Contrasto municipal y 
cu v i r tud do una cédu la del Rey 
D . Felipe III, funciones que hoy 
competen á los Fieles Contrastes 
instituidos cou el c a r á c t e r asignado 

por la ci tada ley y reglamento, 
que no consienten sistemas de pe
sas y medidas de condic ión pro
v i n c i a l y local . 

E n su vista, ;S. M . el Rey, do c o n 
formidad con el d i c t á m e n emitido 
sobre esto asunto pur e l Consejo de 
Estado en pleno, y de lo propuesto 
por V . E . , l ia tenido á bien ordenar 
lo s iguiente: 

Primero. E l Ingeniero Fiel C o n 
traste.de esta provincia , D . -Miguel 
Robot, que t o m ó posesión de su 
cargo en 20 de Agosto ú l t i m o , e n 
t r a r á inmediii tamoiitc en el pleno 
ejercicio do sus funciones, cesando 
en las suyas el Contraste munic ipa l . 

Segundo. Se e n t r e g a r á n á d i 
cho F ie l Contraste, bajo inventario 
tr iplicado, cuyo or iginal so r emi 
t i r á á esto Ministerio, conservando 
aquel una copia y otra el A y u n t a 
miento, todos los tipos, objetos y 
enseres que de la portoneiicia do 
esto exis tan en poder del Contrasto 
actual y puedan servir para el me

j o r d e s e m p e ñ o de su destino. Se 
h a r á t a m b i é n cargo del Fiel C o n 
traste, bajo recibo, de la colección 
completa del sistema mét r ico , que 
al Ayuntamiento de esta capital re
mit ió la Comisión permanente del 
ramo á fin de que lo sirva de tipo 
para la Torificacion de las ilesas y 
medidas que le presenten los par-
ticnlaves o corporaciones, y In con
servo con ol esmero que requiero. 

Tercero. E l F i e l Contraste que
dará instalado en el local mismo en 
que se hallan estaljieoidas !as o f i 
cinas del actual, y d e v e n g a r á en la 
contrastacion los derechos fijados 
por el citado reglamento, á cuyas 
proscripciones so ha de atener es
trictamente en todo su servicio. 

Cuarto. Do oonforinid.-id cou las 
disposiciones vigentes, el Goberna
dor e jercerá con todo r igor en esta 
capital y en los pueblos de la p ro
vinc ia , por s i y por medio do los 
delegados y agentes do su A u t o 
ridad, la inspecc ión que en la m a 
teria le comucto, del propio modo 
que los Alcaldes do cada poblac ión 
e j e r c e r á n la policía que les corres
ponde. 

Quinto . Luego que ol F ie l C o n 
traste, e s t é instalado en la forma 
antedicha, el Gobernador, por ó r 
denes circuladas á los pueblos do la 



provincia , y el Alcalde de Madr id , 
por medio ae los oportunos bandos, 
d a r á n á conocer á los habitantes l a 
i n s t a l ac ión del nuevo F i e l Cont ras
te, con objeto de que la comproba
c ión p r imi t iva y la anual de pesas, 
medidas y aparatos de pesar, tenga 
efecto en los t é r m i n o s preceptuados 
por el reglamedto de 27 de Mayo 
de 1868. 

Sexto . U n a vez cumpl imenta
das las prevenciones que antece
den, el Ayuntamiento p o d r á elevar 
las reclamaciones á que se crea con 
derecho, á fin de instruir e! expe
diente relativo al t í t u l o en que has
ta el presente se apoya para ejer
cer el almotacenazgo do l a v i l l a . 

Lo que de Eea l orden comunico 
á V . E . para su conocimiento y de
m á s efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . M a 
drid 4 de Diciembre de 1 8 8 0 .—L a -
sala. — Sr . Director general del 
Instituto Geográf ico y E s t a d í s t i c o . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
M O N T E S . 

E n c i rcular do esto Gobierno de 
provincia inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL m í m . 43, correspondiente al 
dia 8 de Octubre ú l t imo , se in tere
sa á los pueblos que so apresuren á 
ingresar en las arcas del Tesoro el 
diez por ciento del valor do los 
aprovechamientos de lefias, r a m ó n , 
brozas y pastos consignados en el 
plan publicado, como indispensable 
á obtener l a l icencia para •verificar 
el aprovechamiento; y como en el 
dia sean aun muchos los que han 
dejado de cumplimentar lo que en 
tonces se les dec ía , prevengo á los 
mismos que realicen inmediata
mente el ingreso y so provean de la 
l icencia ,en la inte l igencia que tras
curridos veinte (lias sin hacerlo, se 
procederá á subastar los aprove
chamientos como sobrantes y con 
veniente su e jecuc ión , y se expon
d r á n á sufrir las responsabilidades 
de ordenanza que estoy pronto á 
imponer á los que contraviniendo 
á las disposiciones vigentes u t i l i cen 
aprovechamientos para lo que no so 
hallan autorizados. 

León 29 do Diciembre de 1880. 
E l QoliorotMlor. 

(Scrúnlmo Iftius y Snlvá 

SECCION DE FOMENTO. 
Hiñas . 

D O N GERÓNIMO R I U S Y SALVÁ, 
CONDECORADO CON LA. GRAN CRUZ DE 
I.A REAL Y AMERICANA ÓRDEN DE 
ISADEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o saber: Que por D . E m i l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madr id , 
jesidente en esta capital, de edad 
de 43 a ñ o s , se ha presentado en l a 
S e c c i ó n de Fomento de este Gobier
no de p róv ine ia en el dia de hoy del 

mes de l a fecha á la una de su tar 
de,, una sol ici tud de registro p i 
diendo 500 pertenencias de l a mina 
de terrenos aur í fe ros llamada M a 
nuel Angtl, si ta en t é r m i n o del pue
blo de Pedredo, Ayuntamien to de 
Santa Colomba de Somdza y parage 
llamado Teso grande, y l inda á t o d o s 
los aires con; terrenos particulares 
de dicho pueblo; hace l a des igna
c ión de las citadas: -500 pertenen
cias en la forma s iguiente: Se t en 
d r á por punto de partida una esta
ca que so fije á los diez metros de 
distancia de la fuente del Caño 
gordo en d i recc ión E . , desde e l 
mismo y en la indicada d i recc ión 
se m e d i r á n 1,300 metros; a l O. E . 
1,200 metros: a l S. 1,000 metros 
en d i recc ión al r io; y a l N . 1,000 
metros. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido condicionalmonte por de
creto de este dia l a presento so l i 
c i tud , s in perjuicio do tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta días contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar , en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de l a 
ley de mine r í a v igente . 

León 17 de Diciembre do 1880. 
C>er¿Mffnio Kíus 

Hago saber: Que por D . Emilio; . 
Couto Salcedo, vecino üe Madrid,1 
residente en esta ciudad, de odadj 
do 43 años , se ha presentado en' l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia en el dia de hoy, 
del mes de l a focha ú la una de su 
tarde, una solici tud de registro p i 
diendo cien pertenencias de l a m i 
na do mineral de cobre llamada F i 
nanciera, sita en el pueblo de Torre
c i l l a , Ayuntamiento do Mur ías de 
Paredes y parage que l laman l a 
Gameta, y l inda á todos aires con 
terreno c o m ú n y al S. e l camino de 
los barrios de Nestoso; hace l a de
s i g n a c i ó n de las citadas cien perte
nencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida el cen
tro de una calicata que s i rv ió de 
punto de partida para l a demarca
c ión de la mina nombrada Corneta, 
que no tiene existencia lega l por 
haber sido renunciada por el c o n 
cesionario; desde él se m e d i r á n 200 
metros en' d i recc ión hacia el Norte; 
otros 200 a l S. ; 500 a l O. E . y 2.000 
a l E . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado.: que tiene realizado el 
depós i to preTenido por la l ey , he 
a d m i t i d ó condicionalmente por de
creto'de'este dia l a presente s o l i 

c i tud, s iu perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de la, 
ley de mine r í a v igente . 

León 18 de Diciembre de 1880. 

Gerónimo Rlus 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

¡Secretaria.—Suministros: 

P R E C I O S que la Comis ión p r o v i n 
cial y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el mes de Diciembre de 1880, a 
sabor: 

Écivccitn al sistema métrico en su 
ejuitalencia en racione.':. 

Ps. Cs. 

Ración de pan de 70 d e c á -
gramos 0 26 

Rac ión do cebada de 6,0375 
.' litros 0 75 

Quintal mé t r i co de paja. . . 4 86 
'Litro de aceite 1 17 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 7 21 
^Quintal mé t r i co do l e ñ a . . .' 2 38 
Li t ro de vino 0 .44 
Ki logramo de carne de vaca. 0 92 
Ki logramo do carne de car

nero •. . .. 0 94 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g len á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre 
de 1848, l a de 22 de Marzo do 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores. 

León 23 de Diciembre de 1880.— 
E l Vice-Presidente, Gumersindo P é 
rez Fernandez.—P. A . de la C. P . : 
E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO. 

SECRETARÍA DE GORIERNO 
DE LA 

A U D I E N C I A D E V A L L A D O L I D . 

Por el Ministerio de Gracia y Jus 
t i c ia se ha comunicado al I l u s t r í -
simo Sr . Presidente dé esta A u d i e n 
c i a l a Rea l orden siguiente: 

• « l imo. S t . : Por el Minis ter iq de 

Fomento se dice á este de Gracia y 
Jus t ic ia en 29 de Noviembre ú l t i m o 
lo s igu ien te :—Excmo. Sr . : A l D i 
rector general de I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica, A g r i c u l t u r a é Industria digo 
con esta fecha lo s iguiente :—Vis ta 
l a ins tancia de D . Francisco Javier 
Mendiguchia , pintor de historia sus
cr i ta por otros pintores y escul to
res, solicitando se dicte una dispo
sición de c a r á c t e r general y aclara
toria para que en los Tribunales de 
Just ic ia y fuera de ellos sea recono
cida su competencia y apti tud l e 
ga l para intervenir en l a t a sac ión 
de obras do arte respectivo "y de 
conformidad con lo informado por 
la Real Academia de Bellas Artes 
de'San Fernando y con lo propuesto 
por esa Direcc ión general, S. Sf. e l 
Rey (Q. D . G.) ha tenido á bien re
solver que tienen apti tud legal para 
intervenir en la tasac ión de obras do 
su arte respectivo en los Tribunales 
de Just ic ia y fuera de ellos todos los 
artistas que r e ú n a n ó m á s de las c i r 
cunstancias siguientes: 1.* Sor aca
démico de la clase de artistas en 
cualquiera de las Academias auto
rizadas en Espafla: 2.* Ser profesor 
q ú e tenga á su c a r g ó e n s e ñ a n z a en 
las Escuelas oficiales de Bellas A r 
tes: 3." Haber obtenido medallas 
ganadas como premio do las expo
siciones articulas, nacionales ó u n i 
versales: 4." Haber tomado parte 
en oposiciones ó concursos y haber 
sido propuesto en cualquier lugar 
de una terna: Y 5." Haberse dado 
á conocer ventajosamente por obras 
notables que á ju i c io de la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando los haga merecedores de 
aquella d i s t inc ión , á cuyo efecto los 
artistas que se consideren c o m 
prendidos en este caso d e b e r á n so
l ic i tar ser tenidos por tasadores, 
previo informe de la misma. Es as i 
mismo l a voluntad de S. M . que so 
dé conocimiento de esta superior 
disposición al Ministerio de Gracia y 
Jus t ic ia para los efectos cons igu ien
tes. De Real orden lo traslado á V . E . 
para su conocimiento y á fin do que 
se s i rva dictar las ó rdenes oportunas 
para que tenga exacto cumpl imien 
to la preinserta Real orden .» 

C u y a Real orden, de acuerdo del 
l imo . Sr . Presidente citado, so c i r 
cula por los BOLETINES OFICIALES á 
los Jueces de 1." Instancia de esa 
provincia para su conocimiento y 
cumplimiento. 

Val ladol id Diciembre 23 de 1880. 
—Baltasar Barona. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Qusendos de los Oteros. 

E l dia 18 de Diciembre por l a n o -



che se e s t r av ió del campo de G u -
sendos de los Oteros una yegua, de 
9 á 10 aflos de edad, alzada 7 cuar
tas poco menos, pelo c a s t a ñ o oscu
ro, herrada de las manos, con dos 
lunares blancos en los costillares y 
el lomo bastante sillado, lleva cabe
zada de correa y a usada. L a perso
na que la hubiese recogido da rá r a 
zón ¿ su d u e ñ o Vicente Mar t ínez 
•vecino de dicho pueblo quien g r a 
tif icará y a b o n a r á los gastos. 

Gusendos 21 de Diciembre dé 
1880.—El Alcalde, Francisco K o -
dr iguez . 

AlcaUia constitucional 
de Murías de Paredes. 

D . Pedro Subugo, Alcalde cons t i tu
cional del Ayuntamiento de M u 
r ía s de Paredes. 
Hago saber: Que para proceder 

con oportunidad á l a rec t i f icac ión 
del amillaramionto que ha de ser -
.v i rdebase a l reparto del a ñ o eco
n ó m i c o de 1881 á 1882, se hace pre 
ciso que todos los que posean ó a d 
ministren fincas en el distrito de es
ta capital y pueblos que lo compo
nen, presenten sus relaciones en la 
S e c r e t a r í a de este Ayuntamien to 
dentro del t é r m i n o de 15 dias s i 
guientes á l a inse rc ión do esto 
a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , advirtiendo que el que 
no lo hiciere ó en ellas faltare á l a 
verdad i n c u r r i r á . e n las multas que 
marca el a r t í cu lo 24 del Keal decre
to de 23 de Mayo de 1835; 

Mur ía s de Paredes Diciembre 14 
de 1880.—El Alcalde, Pedro S a b u 
g o . — P . S. M . , el Secretario, Amaro 
G u t i é r r e z . 

JUZGADO MrálCIPAL DE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado dvrtmte. la 2 . ' dmna de J)itíemlre 
' de 1880. 

D I A S . 

n 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
20 

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
TMUEHTOS ANTES DE SHlt INSCRITOS 

L E G Í T I M O S . N O L E O I T I M O S g 

3 10 2 12 12 

N O L E O I T I M O S TOTAL 

do 

rabas thsti. 

15 

León 21 de Diciembre de 1880.—El Juez mumcipal, Juan Hi
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de Diciem
bre, de 1880, basificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solturas Casados Viadas TOTAL 

10 

TOTAL 
G E -

N K R A L . 

14 

León 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Juan Hi
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

JUZGADOS. 

L i c . D . Modesto Zamora Lafucntc , 
Juez de primera ins tancia de! 
partido do Cangas de Tinco . 

Por la presente y en • nombre de 
S. M . el l i c y (q. D . g.) se exhorta d 
todas las Autoridades civi les y m i l i 
tares, y á quienes compote su c u m 
plimiento para que practiquen las 
dil igencias convenientes á la busca 
de una m u í a que en la noche del 
dia trece do los corrientes mes y 
a ñ o fué robada á D . A n g e l U r í a y 
L lano , cura pá r roco do Porley de 
este concejo: cuyo animal ó m u í a 
era de color cas t año oscuro, de cua 
tro años de edad, de seis cuartas de 
alzada, herrada de los cuatro p i é s , 
con la c r in u n poco recortada, y es
taba bien tratada. Y para en el caso 
de conseguirse la de t enc ión de la 
misma y persona 6 personas en c u 
y o poder so encuentro, so ruega que 
sean remitidos á este referido J u z 
gado, pues así lo he acordado en 
provehido do hoy dictado en l a 
causa que sobro tal hocho ins t ruyo. 

Dado en Cangas do Tinco á q u i n 
ce do Diciembre do m i l ochocientos 
ochenta,—Modesto Zamora Lafuon-
te . -P. S. M . , José González y Pérez . 

D . Manuel Garc ía Alvaroz , E s c r i b a 
no del Juzgado do primera i n s 
tancia de esta v i l l a de Valenc ia 
de D . Juan y su partido. 

Doy fé: Que en los autos c ivi les 
ordinarios do que se h a r á m é r i t o 
r e c a y ó ' l a s iguiente 

iScn/aicia.—En la v i l l a de Valencia 
de D . Juan á catorce do Diciembre 
de m i l ochocientos ochenta, e l se
ñ o r D . Manue lBu i t ron L u i s , Juez de 
primera instancia do la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
civi les ordinarios promovidos por el 
Procurador D . Daniel Garc ía G ó 
mez en nombre y con poder do don 
Fé l ix González García , Rector del 
Colegio do Valderas contra D . P o 
dro Alonso y Caño vecino do dicha 
v i l l a sobre pago do m i l ochocientas 
pesetas importe do réd i tos do u n 
c e n s o , y 

Resultando: Que por dicho P r o 
curador en la r ep re sen t ac ión citada 
so acud ió á este Juzgado en nueve 
de Jun io ú l t i m o con una demanda 
c i v i l ordinaria contra D . Podro 
Alonso y Caño vecino do Valderas, 
sobre pago de ''. ochocientas pe 
setas á que ascienden los r é d i t o s 
de quince años vencidos do u n c e n 
so constituido á favor del Colegio 
de San Mateo de Valderas so l ic i tan
do en l a súpl ica so c o n d e n á r a a l 
D . Pedro al pago do dicha cantidad 
y so declarase que las fincas h ipo
tecadas e s t á n responsables d i rec
tamente á dicho pago con impos i 
c ión de todas las costas sentando 
como hechas, que en la fecha de l a 

demanda su representado ejercía e l 
cargo do Rector y Director del C o 
legio do e n s e ñ a n z a de Valderas: 
Que desde t iempo inmemorial e l 
Rector y Director ha tenido l a r e 
p re sen t ac ión legal del Colegio y ha 
administrado sus bienes y rentas 
llevando á efecto la r e c a u d a c i ó n de 
estas ú l t i m a s con las cuales a t end í a 
y atiende á los gastos de dicho be
néfico establecimiento: Que con fo
cha siete de E n e r ó de m i l ochocien
tos veinte y nueve entro ól expre
sado Colegio y D . Pedro Alonso y 
Caño se celebró u n contrato de en -
fiteüsis en v i r t u d del cua l esto so-
ñ o r se ob l igó á pagar a l menciona
do Seminario ó á quien reprosen-
t á r a su acc ión y derecho cuatro
cientos ochenta reales de réd i tos 
anuales para el dia siete do Enero, 
de cada u n a ñ o hipotecando para 
la seguridad do dicha ob l igac ión no 
solo las l incas que fueron objeto del 
contrato consural sino t amb ién u n a ' 
tierra y una v i ñ a que so deslindan 
en ' la escri tura púb l i ca que so otor
g ó ; c u y a copia a c o m p a ñ a b a : Quo 
apesar do esta ob l igac ión el 1). P e 
dro desdo hace quince años no ha 
satisfecho dichos rédi tos vencidos 
habiendo estado y estaba en pose
sión do las fincas afectas al referido 
g r a v á m o n no habiendo satisfecho 
dicha suma apesar do las reclama
ciones quo se le habian hecho, ha 
ciendo en su vis ta uso en la de
manda do la a c c i ó n quo se despren
do dol contrato del censo ci i f i tóu-
tico a c o m p a ñ a n d o t a m b i é n á su do-
manda el acto do conc i l i ac ión . 

Resul tando: Que comunicado 
traslado a l demandado con empla
zamiento por t é r m i n o do nuevo dias, 
como no lo evacuase dentro de d i -
ho t é r m i n o , apesar de haber sido 
cmplazadoon su persona, lo f u é a c u -
sado la rebe ld ía la cual so lo hizo 
saber, y no hab iéndoso mostrado 
parte, so entendieron las di l igencias 
con los estrados del Juzgado. 

Resultando: Que entregados los 
autos a l demandante para rép l ica 
so produjo l a p re t cns ión do su de
manda con los hechos y fundainou-
tos do derechos en el la cons igna
dos, pidiendo u n ot ros í se recibiera 
el pleito á prueba. 

Resultando: Que por confesión 
del demandado y dec la rac ión do 
tres testigos resultan probados los 
hechos de l a demanda á e x c e p c i ó n 
de l a cantidad reclamada que m a 
nifiesta el demandado al evacuar e l 
juratorio que no eran quince a ñ o s 
los quo adeudaba sino catorce. 

Resultando: Quo concluido e l t é r 
mino de prueba so a l e g ó por el 
actor de bien probado suplicando 
lo mismo que en su demanda. 

Considerando: Que reconocida c o 
mo cierta por e l demandado l a es
cr i tura p ú b l i c a presentada, así co 
mo las condiciones estipuladas en 
la misma y siendo una do ellas l a 
quo h a b i á do satisfacer por r azón 



do réd i to la suma de cuatrocientos 
ochenta reales anuales no h a b i é n 
dolo verificado e s t á en su perfecto 
derecho el censualista a l hacer la 
rec lamac ión do los plazos vencidos 
y no satisfechos, quedando sujetas 
las fincas hipotecadas ¡í. l a segur! -
dad de dicha ob l igac ión cuya h i 
poteca y cond ic ión t a m b i é n aparece 
estipulada en dicha escritura y por 
tanto debe cumplirse. 

Considerando: Quo si bien el de
mandado solo ha confesado ser á 
deber catorce a ñ o s en vez de los 
quince que se reclaman, esta m a 
nifestación por ser sola no puede 
tenerse en cuenta en este fallo pues
to que habiendo sido citado en forma 
no se ha presentado á sostener los 
derechos quo pudieran correspon-
derle y d justificar cualquier extre
mo que no estuviese conformo con 
los sentados en l a demanda m a n i 
fes tación que á él i n c u r r í a probar 
toda vez quo y a confesaba sor do i i -
dor a l Seminario por los conceptos 
expresados. 

Considerando: Que seguido esto 
pleito en rebeldía del demandado 
por su contumacion so ha hecho 
acreedor al pago do las costas. 

Vistas las leyes tercera, t í t u lo 
catorce, partida primera, y veinte 
y ocho, t i tulo ocho, partida quinta , 
los a r t í cu los doscientos setenta y 
nuevo, doscientos ochenta y uno, 

• m i l ciento ochenta y tros, y m i l 
ciento noventa de la L e y do E n j u i 
ciamiento c i v i l , y sentencia dol t r i 
bunal supremo do veinte y c inco de 
Junio de m i l ochocientos sesenta 
y uno. 

Fal lo: Que debo condenar y c o n 
dono al raoncioiindo D. Podro A l o n 
so y Cnilo á pagar al Rector dol Co -
legio de S. Hateo do Valdoras l a 
cantidad de mil ochocientas pesetas 
importe do los rédi tos do quince 
a ñ o s vencidos do un censo const i 
tuido á favor do dicho Colegio á 
razón de ciento veinte pesetas c a 
da uno de ellos; declarando sujetas 
las lincas hipotecadas en la escr i tu 
ra do ecmstitnoiou dol censo cuya 
copia obra : i lus folios dol tros al 
ocho inclusivo do és tos autos y quo 
en ta misma so deslinda á l a s e g u 
ridad de dicha ob l igac ión ó impo-
niondo á dicho demandado las cos
tas do esto pleito. Así por esta mí 
scutoucia que so not i f icará c u l o s 
estrados de esto Juzgado y so h a r á 
públ ico por medio de edictos que so 
fijarán cu dichos estrados y en el 
HOI.ETIN OVICIAI. do esta p rov inc ia 
definitivamente juzgando, la p ro 
nuncio , mando y firmo.—Manuel 
B u i t r ó n Lu i s . 

Publ icación.—La precotlonto sen
tencia fué dada y pronunciada por 
el Sr . Doctor D . Manuel B u i t r ó n 
L u i s , Jncz de primeva instancia do 
este partido celebrando audiencia 
públ ica en el dia de su fecha anto 
Jos testigos D . Juan López y D . C l e 
mente Fernandez de esta vecindad, 

de todo lo que yo el Escribano doy 
fé .—Manuel Garc ía Alva rez . 

L o inserto concuerda con BU o r i 
g i n a l á que me remito y cumpl i en 
do con lo mandado con e l fin de 
que tenga l uga r l a inse rc ión en e l 
BOLETÍN OFICIAL, de esta p rov inc ia 
expido ol presente q u é firmo en V a 
lencia de D . Juan i diez y siete 
de Diciembre de m i l ochocientos 
ochenta.—Manuel Garc ía Alvarfcz. 

Mdicto. 

E n v i r tud de providencia del se-
i ior Juez de pr imera instancia del 
distrito de l a Universidad do esta 
capital, refrendada por el infrascrito 
Escribano, dictada en los autos eje
cutivos que sigue la Compañía do 
Banco de Londres y de los Conda
dos con la C o m p a ñ í a Ibér ica de R i e 
gos, se saca ú púb l i ca subasta u n 
molino harinero con sus dependen
cias, sito sobre el Canal deriogo de-
ribado del rio Es la , en su primer 
salto de aguas ¿ dos k i lómet ros de 
l a presa do dicho Canal, t é r m i n o 
dol pueblo de Vil lacé, partido j u d i 
cial do Valencia de D . Juan , en l a 
provincia de León; el cual ha sido 
tasado por ol perito nombrado por 
ambas partos, en la cantidad de 
122.500 pesetas. E l s eña l amien to 
liecho para la ce lebrac ión dol re
mate dol dia 8 do Enero p r ó x i m o , 
se ha trasladado al 25 del mismo 
mes, á. la una de su tardo en la 
Sala do Audienc ia do dicho J u z 
gado, sito on e l piso pr incipal del 
Palacio do Jus t ic ia ; adv i r t i éndoso 
quo para tomar parto cu la subasta, 
es preciso consignar p r é v í a m o n t e 
en l a mesa del Juzgado 1.500 pe
setas. 

Madrid veinte do Diciembre de 
1880.—V.° B."—José María López . 
— E i Ac tuar io , Euscbio Cereceda. 

D. José Llano y A 'varoz , Juez dé 
primera instancia do León y su 
partido. 

Hago sabor: quo para ol dia q u i n 
ce dol p róx imo mes de Enero do mi l 
ochocientos ochenta y uno y hora 
de las doce do su m a ñ a n a t o n d r á 
lugar on esto Juzgado y on ol m u 
nicipal do Gradefes subasta do los 
efectos y fincas siguientes: 

Va. CH 

1. " U n a s i l la do paja bas
tante vieja, retasada en veinte 
y cinco c é n t i m o s do peseta. . 25 

2. ° U n poto como do media 
azumbre, on buen uso y sin c o 
bertera, retasado en una peseta I 

3. * U n caldero terciado, re
tasado cu cuatro pesetas. . '. 4 ' 

4. " U n a mesa de chopo pe
q u e ñ a , retasada cu dos pesetas. 2 . 

5. ° Y una casa on-el casco 
del pueblo de Víllanofar, ¿ l a 
calle de l a Iglesia, sin n ú m e r o , 
que se halla cubierta de tejas 
y se.compone do habitaciones; 
con su corral , ocupando1 todo 
una superficie de ocho metros 
de frente'por diez do fondo, y 
l inda á l a derecha s e g ú n so 
entra calle de la Iglesia, á l a 
izquierda casa de herederos de 
Bernardo R o d r i g u é z y de A n 
d r é s Fernandez, por su frente 
calle Real y por s.u espalda tier
ra de Benito Miranda y otros 
particulares, retasada en q u i 
nientas pesetas. . . . . . 500 

Cuyos efectos y bienes so venden 
como de l a propiedad do Juan C a n -
seco, vecino de Víllanofar, para ha
cer pago de las costas quo lo fusron 
impuestas en causa que so le s i g u i ó 
por hurto de u n chopo de l a propie
dad de su convecina María Obeja, 
a d r i r t i é n d o s e que no se admite 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su tasac ión , los cua
les se hallan depositados en Alejo 
González, del referido Víllanofar. 

Dado en León á veinte de D i c i e m 
bre de m i l ochocientos ochenta. 
— J o s é Llano .—Por su mandado, 
Eduardo do Nava . 

D . Fernando Sac r i s t án y Ramos, 
Juez de primera instancia do L a 
Bañez'a. 

Por e l presente primer edicto y 
t é r m i n o do quince días, se c i t a , 
l lama y emplaza á Sabina V i l l adau -
gos, que so dico vecina ó residente 
en Valladolid, á fin do que compa
rezca en la Sala de audiencia de es
to Juzgado á prostar declaración on 
la causa cr iminal quo so instruye 
en a v e r i g u a c i ó n de las que produ-
gerou la muerte de sii 'hijo, Pascual 
Laciana Vil ladangos, domiciliado 
on esta v i l l a , apercibida de quo do 
no comparecer la parará el per ju i 
cio cousiguiento. 

Dado on L a Bañeza á v e i n t i t r é s 
do Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Fornandu Sac r i s t án H a 
mos.—Por su mandado, Migue l C a -
d ó r n i g a . 

D . M a g i n Fernandez Mallo , E s c r i 
bano do este Juzgado do primera 
instancia do esta v i l la y su par
tido. 

Doy fé y testimonio: Quo en los 
autos de qnc so h a r á mér i to , recayó , 
l a sentencia que á la letra dico asi: 

Scnláicia.—En la vil la 'de Murías 
do Paredes á veinte y dos de Junio 
do m i l ochocientos ocllenta, e l se
ñ o r D . José Rívas González, Juez 

de primera instancia do Ja misma 
y su partido, habiendo visto estos 
autos de pobreza promovidos por el 
procurador D . Plácido Valcarce, en 
nombre de D.* Marce l ina Rodr í 
guez vecina de Cospedal: 

KSsultando: Que la Marce l ina 
R o d r í g u e z acudió á este Juzgado, 
en diez y siete de Junio de m i l ocho
cientos setenta y nueve, p romo
viendo demanda de t e r c e r í a contra 
los bienes embargados á su m a r i d ó 
Justo Melendez y articulando á me
dio de otro sí e l inc idento do pobre
za para l i t igar en tal concepto: 

Resultando: Quoá medio de tes
t igos y certificación expedida por . 
el Secre tario del Ayuntamiento de 
L a M a j ú a visado por el Alcalde y 
sellada con el del Ayuntamiento se 
ha justificado plenamente qiie l a , 
Marcel ina Rodr iguéz , no posee n i 
disfruta sueldo, p e n s i ó n , salario 
permanente ni evitual de n i n g u n a 
clase do rentas, cul t ivo de tierras 
n i c r ia de ganados por los que ob
tenga productos n i aun ignales a l 
doblo jorna l do un bracero en esta 
localidad cabeza do partido, ó sean 
diez reales diarios: Que Tampoco 
ejerce profesión, arte industr ia n i 
comercio dé n inguna clase. 

Considerando: -Que se reputan 
pobres en el sentido legal & los que 
v i v e n del cul t ivo de tierras ó crias 
de ganados cuyos productos e s t á n 
graduados en suma menor que l a 
equivalente a l jornal do dos brace
ros en esta capital do partido: 

Considerando: Que la Marcel ina 
R o d r í g u e z ha justificado su estado 
de pobreza en el sentido lega l : 

Vistos los a r t ícu los ciento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos, 
ciento ochenta y cinco, ciento no
venta y cuatro, y para en su caso ol 
ciento noventa y ocho de la l ey 
de Enjuiciamiento c i v i l : 

Fa l la : Quo debo declarar y declara -
pobre para l i t igar á Marcelina R o 
d r i g u é z vecina do Cospedal y con 
derecho á gozar do todos los benefi
cios que l a ley le concede como t a l , 
y sin perjuicio do lo dispuesto en ol 
a r t í cu lo ú l t i m a m e n t e citado, y por 
la rebeldía dol demandado Justo 
Moloudez, notii'iqucse y publiqueso 
esta sentencia en la forma dispucs-

. tu .por el a r t í cu lo mi l ciento noven
ta do l a referida ley, declarando do 
oficio las costas do este incidente. 
A s i lo acordó , proveyó y firma d i 
cho s e ñ o r Juez, do quo doy fé.— 
José Rívas Gonzaloz.-Ante mí , M a 
g i n Fernandez. 

A s i resulta del or ig ina l á que me 
remito caso necesario y do manda
to judic ia l , pongo ol presente que 
firmo cu Murías do Paredes á v e i n 
te y seis do Junio do mil ochucicu-
tos ochenta.—Magin Fernandez. 

. U E O I - í isso. 
Imjrenta So \ * Diputucion Provincial. 


